
Resolución de 30 de mayo de 2024, de la vicerrectora de Formación Permanente, Transformación Docente 
y Empleo de la Universitat de València, por la cual se resuelve la décima edición del concurso «Comprender 
la sociedad con ciencias sociales», curso 2023-2024 

Antecedentes 

Que, por resolución del 9 de febrero de 2024, la vicerrectora de Formación Permanente, Transformación 
Docente y Empleo de la Universitat de València, haciendo uso de las competencias que le confiere la resolución 
de 20 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universitat de València (DOGV de 30 de mayo de 2022), convocó 
la décima edición del Concurso “Comprender la sociedad con Ciencias Sociales”, dirigido al estudiantado de 
Bachillerato y Ciclos Formativos Superior. 

Que el Jurado compuesto por: Josep Vicent Pitxer Campos, Francisco José Ródenas Rigla, Anna Giuliana 
Ingellis, Jordi Giner Monfort, Daniel Gabaldón Estevan y Rafael Aliena Miralles, se reunió el 29 de mayo de 
mayo y decidió proponer otorgar el premio en los siguientes trabajos: 

• Proyecto Consumo responsable presentat pel IES VICTORIA KENT (Elx-Alcant), àrea de Treball Social
• L’ascens de l’extrema dreta entre l’alumnat de l’ESO i el batxillerat: Mite o realitat? presentat pel IES

LA MURTA (Alzira-(València), área de Sociologia, Ciències Polítiques i de l’Administració Pública

En virtud de todo el que se ha expuesto, 

Resuelve: 

Otorgar los premios correspondientes al X Concurso “Comprender la Sociedad con Ciencias Sociales” de la 
Facultad de Ciencias Sociales a los trabajos: 

• Proyecto Consumo responsable presentat pel IES VICTORIA KENT (Elx-Alcant), àrea de Treball Social
• L’ascens de l’extrema dreta entre l’alumnat de l’ESO i el batxillerat: Mite o realitat? presentat pel IES

LA MURTA (Alzira-(València), área de Sociologia, Ciències Polítiques i de l’Administració Pública

Contra esta resolución que agota la vía administrativa, se puede interponer recurso de reposición ante el 
mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación o 
bien directamente recurso contencioso-administrativo, ante los órganos de la jurisdicción contencioso-
administrativa de la Comunidad Valenciana, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
de su publicación. 

La vicerrectora de Formación Permanente, Transformación Docente y Empleo por delegación de la rectora 
(DOGV de 30 de mayo de 2022)     
Ángeles Solanes Corella 
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